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Número 219.----Lunes de Septiembre de 1932

DE LA

PROVINCIA DI-C COR DOBA
1Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias . y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-

gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.
A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores

de los mencionados Periódicos.

(RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PES ETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. • . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . . 	 50

PAGO ADELAN'rADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET/N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.---No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Secretaría de Junta Administrativa

Núm. 3.927

Ignorándose el paradero de los ve-
cinos de Córdoba don Julio Sánchez
García y don Manuel García Muñoz,
se les comunica por medio de este
periódico oficial lo siguiente:

« La Junta Administrativa celebrada
en 28 de Enero último con motivo del
expediente número 31/31 instruido
contra ellos por falta de defraudación
a la Renta del Alcohol, ha dictado el
siguiente fallo: Considerando que el
hecho denunciado constituye falta de
defraudación determinada en el caso
10 del artículo 175 del Reglamento.
Considerando que por la cuantía de
los derechos se trata de una falta de
defra udación comprendida en el caso
citado.

La Junta por mayoría acuerda: Pri-
mero; Considerar el hecho como fal-
la de defraudación determinada en el
caso 10 del articulo 175 del vigente
Reglamento de la Renta del Alcohol.
Segundo: Declarar responsables de
dicha falta a don Julio Sánchez Gar-
la y don Manuel García Muñoz, ve-
2n de Córdoba. Tercero: Imponer

dichos señores la multa de 529 pe-setas, sol idaria y mancomunadamen-
' e Por partes iguales.

Lo que se publica en este periódico
Ora conocimiento de los interesados

y efectos, debiendo advertirles que
siendo este fallo firme y ejecutivo,
por razón de su cuantía, deben ingre-
sar la multa en el plazo de 15 días,
sin perjuicio del derecho que les asis-
te de recurrir para ante el Tribunal
Contencioso Administrativo provin-
cial en el de tres meses, contados
desde el día siguiente en que se in-
serte esta notificación.

Córdoba a 9 de Septiembre de
1932.—E1 Secretario, A. Jiménez Lo-
ra.—V.° B.°: El Delegado de Hacien-
da, Enrique C. Barrera.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 3.941

Don Victoriano Jurado Jiménez, Al-
calde accidental de esta villa.
Hago saber: Que según lo acorda •

do por el Ayuntamiento de mí Presi-
dencia en la sesión celebrada con fe-
cha diecisiete del actual y conforme a
las facultades que al mismo confiere
el caso segundo, artículo 220 del vi-
gente Estatuto municipal, durante
los días del catorce al diecisiete in-
clusive del mes de Septiembre, se ce-
lebrarán subastas públicas para la
enajenación de solares y sobrantes
de vía pública, suceptibles de edifica-
ción, según el proyecto formado por
el Perito Aparejador municipal y
aprobado por la Corporación, cuyos
solares aparecen definidos y numera-

dos con expresión de su capacidad
en los croquis foimados por el men-
cionado Técnico municipal, cuyos do-
cumentc,s se encuentran expuestos ,n
la Secretaría municipal para que pue-
dan ser examinados por cuantas per-
sonas soliciten hacerlo.

Las referidas subastas se celebra-
án en la forma siguiente:

Día catorce de Septiembre,
a las once horas

Tres solares, marcados con los nú-
meros uno y tres del croquis número
uno, situados en la calle Córdoba,
costado de la izquierda, a partir de la
casa de don Manuel Reyes Sánchez,
cada solar con, dieciseis metros 'de
fondo, o sea una extensión superfi-
cial de ciento doce metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'10 pe-
setas M/2, siendo por lo tanto para
cada solar el de once pesetas con
veinte céntimos.

Doce solares marcados con los nú-
meros doce al uno del croquis núme-
ro dos, situados en final de calle To-
rrecilla, costado de la izquierda, a
partir de la casa de don Rafael Ortiz
Manjón, cada solar con quince me-
tros de línea de fachada y siete me-
tros de fondo, o sea una extensión
superficial de ciento cinco metros
cuadrados.

El tipo de subasta es el de 010 pe-
setas M/2, siendo por lo tanto para
cada solar el de diez pesetas con cin-
cuenta céntimos.

Diez solares, marcados con los nú-
meros uno a diez del croquis número
tres, situados en final calle Arriba,

costado de la izquierda a partir de la
casa de don Antonio Córdoba Rodrí-
guez, cada solar con diez metros de
linea de fachada y diez de fondo, o
sea una extensión superficial de cien
metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'05 pe-
setas M/2, siendo por lo tanto para
cada solar el de cínco pesetas.

Día quince de Septiembre,
a las once horas

Tres solares, marcados con los nú-
meros uno a tres del croquis número
tres, si tuados en la Redonda del Pi-
lar (Cuesta de la Harina) costado de
izquierda a partir de la casa de don
Manuel Lucena; cada solar con vein-
te metros de linea de fachada y cinco
de fondo, o sea una extensión super-
ficial de cien metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'05 pe-
setas M/2, siendo por lo tanto para
cada solar el de cinco pesetas.

Diez solares marcados con los nú-
meros uno a diez del croquis número
cuatro, situados en la Redonda del
Pilar, costado de la izquierda a par-
tir de la casa de don Juan A. Bravo
Carmona, cada solar con quince me-
tros de línea de fachada y diez de
fondo, o sea una extensión superfi-
cial de ciento cincuenta metros cua-
drados.

EI tipo de subasta es el de Ce10 pe-
setas M/2, siendo por lo tanto para
cada solar el de diez pesetas con cin-
cuenta céntimos.

Día dieciseis de Septiembre,
a las once horas

Veinte solares marcados con los

Ministerio de Cultura 2024
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el Ayuntamiento, guardándose en ella deduciría al hacerle la devolución del
el orden de solares y croquis, comen- importe del solar en todo caso.
zándose por la venta del número 1 	 Octava. El rematante se someterá
del croquis primero, terminada ésta a los tribunales del domicilio de la
la del número 2 y así correlativa- Corporación contratante que sea com-

mente. 	 petente para conocer en las cuestio-
Segunda. Las proposiciones ha- nes que puedan suscitarse con motivo

brán de hacerse con sujeción al mo- de este contrato.
delo que se inserta al final, desechán- 	 Novena. El bastante° de poderes
dose en el acto de la apertura de pije- estará a cargo del abogado y notario

gos las que no se ajusten a él. 	 de esta villa don Rafael Muñoz de
Tercera. Cada solar se adjudicará Luque.

por la extensión con que se anuncia, Décima. No podrán ser postores

dl licitante que ofrezca mayor suma las personas comprendidas en el ar-
mejorando el tipo de subasta, no es- tículo noveno del vigente Reglamento
timándose las proposiciones que no sobre contratación municipal.
cubran el indicado tipo. Si resultaren Undécima. El acto de la subasta
dos proposiciones iguales en el acto dará principio el día y hora señala-
de la subasta se practicará sorteo y dos, abriéndose licitación por término
decidirá la suerte quien sea el adju- de media hora, durante cuyo plazo los

dicatarío. 	 concurrentes pueden pedir las expli-
Cuarta. Para tomar parte en la caciones que estimen convenientes

sub Asta habrá de constituirse previa- sobre las condiciones de la subasta y
mente en la Caja municipal el depó- una vez transcurrido clichó plazo y
sito provisional consistente en el cm- abierto el primer pliego no se dará
co por ciento dtl tipo señalado al so- explicación de ninguna clase.
lar a que haya de referirse la propo- Duodécima. Desde la publicación

-sición, debiendo hacerse depósito in- de este anuncio hasta el día anterior
dependiente para cada solar, por al señalado para la respectiva subas-
considerarse para cada uno como su- ta, los licitadores podrán entregar sus
basta independiente, no pudiendo ha- proposiciones escritas en papel de
cerse proposiciones de conjunto. 	 una cincuenta pesetas o reintegradas

Quinta. El pago total del precio en su caso y ajustadas al modelo que
del remate con más los gastos de su- se inserta al final, en la Secretaría del
basta, por anuncios, etcétera, que son Ayuntamiento, najo sobre cerrado,
de cuenta del rematante, habrán de que llevará escrito en el anverso lo
hacerse dentro de los veinte días si- siguiente: «Proposición para optar a
guientes al en que sea notificada la la adjudicación del solar número....
adjudicación definitiva y cuando el del croquis número... , », y durante el
rematante no lo efectúe, perderá el plazo de licitación también podrán
depósito provisional constituí-lo, cu- entregarse proposiciones bajo pliego
yo importe se ingresará como defini- cerrado en las mismas condiciones al
tivo en arcas municipales. 	 Presidente de la mesa debiendo acom-

Sexta. El Ayuntamiento como ga- pariarse en uno y otro caso a las pro-
rantía de esta venta entregará al pos- posiciones el resguardo de haber
tor rematante, copia certificada del. constituido el depósito provisional y
acta de subasta y del acuerdo de ad- la cédula personal del licitante, sin lo
indicación definitiva, sin que pueda cual será desechada la proposición,
exigirse otra clase de documentos. 	 aunque resulte más ventajosa.

	

Séptima. Toda persona que resul- 	 Decimotercera. Debe aclararse que
te adjudicataria de alguno de los so- el plazo de licitación de media hora
lares comprendidos en esta subasta para explicaciones y admisión de
queda obligado a construir en el solar pliegos es común para todos los so-
adjudica:o y en toda la línea de fa- lares cuya subasta se anuncia para el
chada, casa habitación, y únicamente día.

	

en aquellos solares que por su confi- 	 Lo cual se hace público para gene-

guración topográfica, no se pueda neral conocimiento.
disponer al interior los espacios va- Espejo a treinta y uno de Agosto
dos, patios, corrales, etcétera, a juicio de mil novecientos treinta y dos.—E1
del Técnico municipal, se podrán dis- Alcalde accidental, Victoriano Jura-
poner éstos en la ií aea de fachada en do Jiménez.

	

la proporción y con la altura de muro 	 MODELO DE PROPOSICION

	

de cerca que se indique en la oportu- 	 Don 	
na licencia para construir; la edifica- vecino -de 	 con domi-
ción de que se trata anteriormente cilio en la calle. 	
habrá de estar terminada o por lo número 	 enterado del pliego
menos con las aguas cubiertas, en el de condiciones que acepta orfece

	

plazo de un ario a contar desde la no- 	  pesetas 	 cénti-
tificación de la adjudicación definiti- mos porque le sea adjudicada la ven-
va; si transcurrido un ario el rematan- ta del solar número 	 del
te no tuviere la edificación por lo me- croquis número 	  	 , que
nos con todas las aguas cubiertas, el destinara a construcción de casa-ha-
Ayuntamiento podrá acordar la res- bitación en el plazo de un ario.

	

cisión del contrato, procediendo a 	 Espejo a 	  de 	
CONDICIONES 	 una nueva subasta del solar. 	 de mil novecientos treinta y dos.

Primera. El tipo para la subasta 	 En el caso de rescisión, por la no 	 (Firma y rúbrica del solicitante)
es el que resulta para cada solar, de edificación, si el rematante tuviese

	

multiplicar los metros cuadrados de ejecutadas obras, perderá el derecho 	
CASTRO DEL RIO

	su extensión superficial por la valo- a ellas y si no las tuviera perderá el 	 Núm. 3.034

ración pericial del n1/2 ap7ob.3d3 por depósito provisional, cuyo importe se Extracto de los acuerdos adoptados

números uno a veinte del croquis nú-
mero cinco, situados en final de ca-
lle Casas Nuevas, costado de la de-
recha a partir de la casa de don José
J. Rodríguez Romero; cada solar con
quince metros de línea de fachada y
siete metros de fondo, o sea una ex-
tensión superficial de ciento cinco
metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'20 pe-
setas M/2, siendo para cada solar el
de veintiuna pesetas.

Tres solares marcados con los nú-
meros 1 a 3 del croquis número 6. Si-
tuados en la calle Postigos de Casas
Ntievas, costado de la izquierda, a
partir de la casa de don Crescencio
Crego Vega, cada solar con diez me-
tros de línea de fachada y diez me-
tros de fondo, o sea una extensión
superficial de cien metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'50 pe-
setas M/2, siendo por lo tanto para
cada solar el de cincuenta pesetas.
Día diez y siete de Septiembre a las

once horas
Cuatro solares marcados con los

números 5 a 8 del croquis número 6.
Siluados en calle Casas Nuevas, cos-
tado de la derecha a parir de la casa
en construcción de D. Enrique Luque
Elao; cada solar con diez metros de
línea de fachada y quince de fondo, o
sea una extensión superficial de cien-
to cincuenta metros cuadrados.

El tipo . cle subasta es el de 0'40 pe.
setas Ma, siendo para cada solar el
de sesenta pesetas.

Cinco solares marcados con los
números 1 a 5 del croquis número 6,
situados en la calle República, a par-
tir de la casa taller de los herederos
de don Antonio Díaz Luque; cada so-
lar con diez metros de línea de facha-
da y diez de fondo, o sea con una ex-
tensión superficial de cien metros
cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'30 pe-
setas M 12, siendo para cada solar el
de treinta pesetas.

Dos solares marcados con los nú-
meros 1 a 2 del croquis número 8.Si-
tuados en calle Empedrada Baja, cos-
tado de la derecha, a partir de la ca-
sa de don Antonio Laguna Jurado (he-
rederos); cada solar con ciento cinco
metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'30 pe-
setas M/2, siendo para cada solar el
de treinta y una pesetas.

Diez solares marcados con los nú-
meros 1 a 10 del croquis número 11.
Situados en la calzada de la Caceria
a Fuente Nueva; cada solar con una
línea de fachada de diez metros y un
fondo de doce metros, o sea una ex-
tensión superficial de ciento veinte
metros cuadrados.

El tipo de subasta es el de 0'15 pe-
setas M/2, siendo para cada solar el
de dieciocho pesetas.

Las subastas de que se trata han
de celebrarse bato las siguientes

Sesión ordinaria supletoria del dia2

primer trimestre

Celebrada bajo la presidencia del

untamiento en

del ario actuall
MES DE ENERO

.än
durante

 entes
acuerdos:

por el Ay 	 las ;ietesioe-
nes que ha celebrado 	

l

señor Alcalde don Federico Mill
Moreno, se tomaron los sigu

Aprobar el acta de la anterio r.
Conceder socorros de lacta

Antonio Rivas Merino.
Conceder socorro de hospital:izara

Antonio Navajas Reinos°.
Aprobar relación de jornales inver.

 en las obras de las escuelas del
antiguo Convento de Carmelitas.

i

Aprobar cuenta de lo recaudado
por el arbitrio municipal del C

oniveenr

terio durante los mes.s de Octubre,
Noviembre y Diciembre últimos, im.
portante 1,219 pesetas.

Aprobar cuenta que rinde e

l Par.

macéntico don Lucas Criado Tejada
por medicamentos facilitados a la
Beneficencia municipal durat te el
mes de Diciembre e importante pese.
tas 1,508'85.

Aprobar definitivamantetransfe-
rencia de 3,000 pesetas para atender
a pagos urgentes -de este Muricipio.

Aprobar cuenta del representante
en la capital don Rafael Guerra Lo-
zano, relativa al tercer trimestre.

Conceder permiso de seis meses al
Alcalde Presidente don Federico Mi.
llán Moreno.

Aprobar varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 7

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Federico Millán
Moreno, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Fijar en 4'50 pesetas el tipo medio

del jornal de los braceros ce este
término.

Admitir la renuncia a don José Mo.
reno Rosa del cargo de primer Te.
Diente de Alcalde.

Elegir primer Teniente de Alcalde
al Concejal don Rafael Cuerea Al.
gaba.

Elegir tercer Teniente de Alcalde
al Concejal don Pedro Martínez Gap
cía.

Aprobar varias cuentas.
Sesión ordinaria del cha 14

No pudo celebrarse por falta &
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día
Celebrada bajo la presidenc ia del

señor Alcalde den Rafael Cuenca Al.

gaba se tomaron los siguientes acur
dos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia 3

Rafael Jiménez Erencia.
Hacer suya la petición formulada

por vecinos de esta villa en la.qua
solicitan de la junta Calificadora de

alDestinos públicos deje sin (recto
+concurso anunciado para 12 pies

Sión del cargo de Jefe de Policía
faculte a este Ayuntamiento Para
nombrar en propiedad al que lo dgs‘
empeña con carácter interin o don P`'

dro Torronteras Jiménez.
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Aprobar relaciones de jornales y
materiales invertidos en las obras de
ampliación del Cementerio, importan-

tes 4.321'40 pesetas.
Aprobar jornales invertidos en la

construcción de mobiliario para las
escuelas de nueva creación, impor-
tantes 823 pesetas.

Aprobar relación de jornales y ma-
teriales invertidos en las obras de
ampliación de escuelas en el antiguo
Convento de Carmelitas.

Aproba r abono a la Caja munici-
pal de Lucena, de 50 pesetas por los
socorros facilitados por aquel Ayun-

tamien to a vecinos de esta que fue-
ron en demanda de trabajo.

Acordar se construyan por admi-
nistración seis bovedillas en el Ce-
menterio municipal.

Que se proceda a la formación de

Ja lista de beneficiarios correspon-
dientes a los caminos vecinales que
se construyen por este Ayuntamiento
y una vez formalizadas se proceda a
la imposición de la contribución es-
pecial a que se refiere el apartado k
del artículo 354 del Estatuto.

Prorrogar el presupuesto anterior
por un período de tres meses.

Declarar cesante al representante
de este Ayuntamiento en Madrid.

Sesión crdinaria del día 21
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 23

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba, se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia al

vecino pobre Vicente Lerena Heren-
cia.

Aprobar relación de los jornales
invertidos en las obras de ampliación
de escuelas en el antiguo convento de
Carmelitas.

Sesión ordinaria del da 28
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.

Sesión ordinaria supletoria del día 30
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba, se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia

Andrés Aguilar Sánchez.
Autorizar a don Fernando Barran-

co Cordobés, rematante de los arbi-
trios de carnes frescas y saladas y
bebidas espirituosas, para que pueda
ceder dichas rentas a don Alfredo
Osuna Riobóo.

Aprobar la distribución de fondos
formada por la Intervención.

Aprobar provisionalmente cuenta
de caudales correspondiente al tercer
Y cuarto trimestre del año último.

Aprobar relación de jornales in-
ve

rtidos en las obras de ampliación
de escuelas en el antiguo Convento
de Carmelitas.

Facilitar a la parada de caballos
sementales los auxilios que se pres-taron al ramo de Guerra en la ante-

o-
el

12

lel

'•es

a

r a

er-
iel

do
2t1-

re,

ar-
da
la
el

se.

;fe.
der

nte

; al

d el

Ilán
ites

dio

este

o-

de
l.

alde
3ar.

Id

al

de

de
a

rior temporada de monta y que no se
faciliten los obreros por no existir
consignación en presupuesto.

Prestar exacto cumplimiento a la
Circular de 12 de Enero del Presi-
dente de la Junta Administrativa del
Instituto Provincial de Higiene.

Contribuir con 25 pesetas a la sus-
cripción abierta por el Patronato pro
monumentos a Galán y García Her-
nández.

Aprobación de varias cuentas.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 4
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 6

Celebuda bajo la presidencia de
don Rafael Cuenca Algaba, se toma-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a

Joaquín Millán.
Autorizar al señor Alcalde para

que ordene lo necesario para la ins-
talación de una luz eléctrica en el ba-
rrio Avenida de Jaén.

Designar los vocales natos que
han de formar parte de las comisio-
nes de evaluación de las partes real y
personal del repartimiento general de
utilidades que ha de confeccionarse
en el ario actual.

Aprobar factura de don Eugenio
García Níelfa, de 673'75 pesetas, por
material para las escuelas de nueva,
creación.

Que se venda en pública subasta
la huerta propiedad de este Ayunta-
miento.

Contribuir con 50 pesetas a la sus-
cripción abierta a favor de las fami-
lias de los Guardias civiles muertos
en Castilblanco.

Aprobar varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 11

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 13

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba, se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co farmacéutica a los vecinos pobres
Francisco Pérez Millán y Baltasar
Viudez Mármol.

Conceder socorro de lactancia a
Juan Algaba Castro y Manuela Rosa
Recio.

Conceder socorros de hospitalizar
a Francisco Torronteras Ruz.

Aprobar distribución de fondos for-
mada por la Intervención.

Aprobar cuenta que rinde el repre-
sentante de la capital don Rafael Gue-
rra Lozano y correspondiente al cuar-
to trimestre de 1931.

Aprobar pliego de condiciones for-
mado por la Comisión de Hacienda
para la venta de la huerta propiedad
de este Ayuntamiento.

Autorizar al señor Alcalde para
que en unión de la Comisión de Ha-
cienda convenga con don Francisco
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pesetas mensuales al Hospital de Je-
sús, para que atienda al pago de dos
luces que se instalarán en las enter-
metías de dicho Establecimiento.

Aprobación de varias cuentas.

MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 3

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a

Rafael Rivas Millán.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-farmacéutica a Juan Doncel Mu-
ñoz y Andrés López Serrano.

Conceder quince días de licencia al
Guardia municipal nocturno Miguel
Berral Navarro.

Aprobar distribución de fondos for-
mada por la Intervención.

Aprobar relación de jornales inver-
tidos en la construcción de seis boye-
dinas, e importante noventa y dos pe-
setas.

Nombrar una comisión de señores
concejales para que con amplias fa-
cultades soliciten de los Poderes pú-
blicos toda clase de auxilios y requie-
ran a las clases sociales para que con-
tribuyan a remediar la crisis obrera.

Facilitar un obrero a la parada de
Caballos Sementales para que auxilie
a los trabajos de la misma.

Aprobación de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 10

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.
Sesión oriinaria supletoria del día 12

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a los

vecinos Juan Román Sánchez, Juan
Muñoz Porcel, Julio Pininos Bravo,
Julián Braceo, María Millán Villato-
ro y José Díaz Millán.

Aprobar cuenta de cuatro viajes
realizados por El señor Alcalde e im-
portante 320 pesetas.

Aprobar cuenta de un viaje reali-
zado por la comisión obrera para ges-
tionar ante el Excmo. señor Gober-
nador civil solución crisis trabajo.

Aprobar contrato suministro de
flúido eléctrico para el alumbrado pú-
blico, el Ayuntamiento, oficinas y es-
tableimientos municipales.

Nombrar una comisión formada
por los concejales don Germán de los
Ríos 'Cid, don Pedro Martínez Gar-
cía y don Pablo Sánchez Rosa para
que formen una terna para proveer
los cargos vacantes en este Ayunta-
miento.

Aprobar ordenanza para la exac-
ción de la contribución especial im-
puesta a los propietarios beneficia-
rios con la construcción del camino
vecinal de esta villa a Cañete de las
Torres y el repartimiento formaliza-
do para el cobro de expresada exac-
ción.

Aprobación de varias cuentas

Algaba Luque la adquisición de un
pedazo de terreno para un Grupo Es-
colar en el sitio Virgen de la Salud.

Designar a los concejales don An-
drés Aparicio, don Baltasar Jurado
Alarcón, don Pablo Sánchez Rosa y
don Pedro Martínez para que formen
la propuesta provisional de adjudi-
cación de destinos de este Ayunta-
miento.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 18

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 20

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Alba Se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia médico-farma-

céutica al vecino Antonio Martínez
Salido.

Conceder socorro de lactancia al
vecino José Alba Bello.

Conceder a don Federico Isidro
Chicote la indemnización por casa-
habitación que le corresponde como
Maestro nacional.

Aprobar cuenta de don Jaime Ga-
llardo, como Delegado del Excelentí-
simo señor Gobernador por sus die-
tas y gastos de locomoción.

Dividir en cuatro distritos y quince
secciones el término municipal de es-
ta villa a los efectos de la confección

. del Censo electoral.
- Establecer la imposición de la con-
tribución especial autorizada por el
apartado k del artículo 354 del Esta-
tuto, para la construcción del camino
vecinal de esta villa a Cañete de las
Torres y designar a una Comisión
compuesta por los señores Conceja-
les Aparicio Villegas, Cabezas Made-
ro, Navajas Rodríguez y del Río San
Lorenzo, para que se encargue de la
formación de los documentos exigi-
dos por los apartados d al g del ar-
tículo 357 del Estatuto.

Sesión ordinaria del día 25
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 27

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acia de la anterior.
Conceder asistencia médico-farma-

céutica a los vecinos pobres Francis-
co de la Rosa Gil, Baldomero Arjona
García y Pedro Morales Merino.

Conceder socorro de lactancia a
los vecinos pobres Pedro Moreno Sil-
veira, José María Amo Merino y Cris-
tóbal Fernández Pérez.

Aprobar cuenta de tres viajes rea-
lizados por el señor Alcalde, impor-
tantes 320 pesetas.

Conceder un amplio voto de con-
fianza al señor Alcalde para que
contrate el servicio del alumbrado
público, dando después cuenta del
contrato para su aprobación defini-
tiva.

, Conceder una subvención de seis
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Sesión ordinaria del día 17

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca Algaba se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia a

los vecinos pobres Francisco Viudes
Elías, Baltasar Tienda Cordobés y
Antonio Porras Arroyo.

Idem asistencia mécico-farmaceuti-
ca a Juan Pérez Cuenca.

Idem permiso de un mes al encar-
gado del repeso Rafael Recio Algaba.

Idem seis meses de permiso, sin
sueldo, al guardia nocturno Pedro Ji-
ménez Moreno.

Que se forme expediente para la
venta en pública subasta de un peda-
zo de terreno sobrante de vía pública
en el sitio Dehesilla de Tejares.

Autorizar al señor Alcalde para que
de acuerdo con la presidencia del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de la capi-
tal solicite de la Excma. Diputación
Ja exclusión del plan extraordinario
del camino vecinal del kilómetro 40
de la carretera de Montoro a Rute
por el camino viejo de Castro del
Río.

Idem al señor Alcalde para que en
nombre de este Ayuntamiento preste
su conformidad a las cuentas de li-
quidación de las obras de construc-
ción del camino vecinal de esta villa
a Nueva Carteya.

Contribuir con 375 pesetas a la co-
cina económica instalada para aten-
der a remediar en parte la situación
creada en el elemento trabajador.

Autorizar al señor Alcalde para
que facilite socorros de pan a los
obreros cabezas de familia en paro
absoluto por las lluvias reinantes.

Admitir al Concejal don Eduardo
Molina Roldán, la renuncia formula-
da del cargo de segundo Teniente de
Alcalde y elegir para dicho cargo al
Concejal don Diego Millán Navajas.

Aprobación de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 24
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 26

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Rafael
Cuenca A l gaba, se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-farmaceútica a Juan Muñoz Ca-
margo, Cristóbal Pérez Cuenca, An-
tonio Criado León y Antonio Garri-
do Salido.

Aprobar gastos de dos viajes rea-
lizados por el señor Alcalde a la ca-
pital.

Aprobardos viajes realizados por el
Juzgado de Instrucción para la prác-
tica de diligencias.

Aprobar factura del farmaceútico
don Juan Antonio Fuentes Rodríguez
por los medicamentos facilitados a la
Beneficencia municipal durante el mes
de Febrero.

Aprobación de varias cuentas.
Castro del Río 6 de Julio de 1932.—

El Secretan°, Rafael del Río.

Don Rafael del Río y /vIárquez, Secre-
tario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que la Corporación apro-

bó el extracto que antecede en la se-
sión ceiebrada el día nueve del ac-
tual.

Y para que conste expedido la pre-
sente con el visto bueno del señor Al-
calde en Castro del Río a trece de
Julio de mil novecientos treinta y dos.

—Rafael del Río.—V.° B.°: El Alcalde,
Federico Minan.

HORNACHUELOS

Núm. 3.020
Extracto de los acuerdos tornados

por el Ayuntamiento de esta villa,
durante el segundo trimestre del
corriente año, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
a lo ordenado por las vigentes dis-
posiciones sobre la materia.

(Continuación)

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón López Valero.

Tuvo por objeto esta sesión el
nombramiento mediante vdtación del
concejal que habrá de ocupar el car-
go de primer Teniente Alcalde y ve-
rificada ésta ninguno de !os que ob-
tuvieron votos obtuvo los necesarios,
y se acordó que indicada elección se
verifique nuevamente en sesión pró-
xima que se celebrará con el carde-
ter de ordinaria y se celebrará el sá-
bado venidero.

Sesión extraordinaria celebrada
en segunda convocatoria el día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón López Valero .
Esta sesión tuvo por objeto nom-

brar depositario de este Ayuntamien-
to a don Leonardo Catarineu y Va-
lero, que reune las condiciones nece-
sarias, acordándose que dicho nom-
bramiento se comunique al interesa-
do y a los Excelentísimos señores
Director general de Administración
Local y Gobernador civil de esta
provincia.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor . Alcalde don

Ramón Lopez Valero.
Leidas y aprobadas las actas de la

sesión ordinaria anterior y de las dos
extraordinarias celebradas el día 2
del corriente, quedó enterada la Cor-
poración de la correspondencia ofi-
cial recibida durante la semana últi-
ma y se acordó lo que sigue:

Se aprobó los libramientos de sa-
lida de fondos municipales del mes
anterior.

Vné votado para el cargo de pri-
mer Teniente Alcalde el concejal don
Francisco López Hierro, el cual dió
las gracias a sus compañeros por la
distinción que le hacían.

Se aprobó la recaudación habida
durante el pasado mes por los ser,
vicios de carnes, bebidas y cemente-
rio, y ascedente a 183'39, 402 y 30
pesetas respectivamente, acordándo-
se por estimar que la recaudación es
exigua por el concepto de carnes, se
extreme la vigilancia para evitar el
fraude.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados por el Ayuntamiento
durante el 4.° trimestre del pasado
año y que un ejemplar del mismo
se envíe al señor Gobernador para
su inserción en el BOFETIN OFICIAL.

Se acordó por mayoría denegar la

reposición del acuerdo, por el que
fue destituido del cargo de Guardia
municipal nocturno José Sánchez Ba-
guen:), cuya reposición ha solicitado
dicho señor. acordándose se comu-
nique al interesado.

Se acordó aumentar en 500 pese-
tas el sueldo que disfruta el Practi-
cante titular de esta villa, acordándo-
se se suplemente el sueldo consigna-
do en presupuesto para este servi-
cio.

Se acordó autorizar a don José Pé-
rez Fullana para que realice las
obras que tiene interesadas ejecutar
en solares de su propiedad lindantes
con la carretera de la Estación de
esta villa a San Calixto, en virtud a
que por Obras públicas no hay in-
conveniente en que se ejecuten las
mismas.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas.

Una del material de oficina gasta-
do en la Secretaría en el pasado mes,
importante 110'65 pesetas, presenta-
da por el Secretario don José del
Pino Navarro.

Otra de la imprenta » La Regene-
clon- de 1'65 pesetas por impresos
para el nuevo Censo Electoral.

Otra del periódico El Socialista'
de 127'50 pesetas de libros facilita-
dos para la fiesta del libro.

Otra de don Alfredo Gil Muñiz, de
62 pesetas, también de libros facili-
tados con el mismo fin que el ante-
rior.

Otra del farmacéutico señor Mu-
ñoz de la Cala de 856'42 pesetas de
medicinas facilitadas en el pasado
mes a enfermos de la Beneficencia.

Otra de Federico Fernández Mu-
ñoz de 25 pesetas, por haber trasla-
dado en camioneta de su propiedad
a la Estación férrea por orden de la
Alcaldía equipajes y herramientas de
albañiles de Puente Genil que se en-
contraban en esta sin recursos para
su traslado.

Se acordó le sean abonadas al Se-
cretario del Ayuntamiento don José
del Pino Navarro, 50 pesetas por
gastos de viaje a Córdoba de dos
días para asuntos del Ayuntamiento.

Se acordó le sean abonadas al se-
ñor Alcalde 35 pesetas por gastos de
viaje a Córdoba para conferenciar
con el señor Gobernador civil sobre
asuntos sociales.

Se acordó incluir en la lista de la
Beneficencia los vecinos Manuel Mo-
rales Rosa y Manuel Rosales Gar-
cía.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de haberse realizado por Obras pú-
bticas de la provincia, la inspec-
ción que se tenia solicitada en los
coches que hacen servicio a la Esta-
ción férrea.

Se acordó que las sesiones ordi-
narias se celebren a las 22 horas de,
los sabados de cada semana.

Quedo enterada la Corporación
que por el Tribunal de Cuentas de
la República habían sido falladas fa-
vorablemente las cuentas de es-
te Ayuntamiento correspondiente al
ario 1920-21.

Se autorizó al señor Alcalde para
rectificar la póliza que tiene hecha
el Ayuutamiento de accidentes de
trabajos de los obreros que se in-
viertan en obras municipale.

Se aprobó cuenta del director de
la Banda municipal de pesetas 86
importe de reparación de varios ins-
trumentos de la misma.

Se autorizó al señor Alcalde para
elevar instancia a las Cortes Consti-
tuyentes, para que legislen en el sen-
tido de que todo jubilado que disfrute
sueldo superior a 225 pesetas men-
suales, no desempeñe cargo oficia-
les ni particulares.
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Se acordó por mayoría no conce,
der los dos meses de permiso qua
solicita el concejal señor Camacho
I3 0 rruecos.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde doe

Ramón Lopez Valero.
Leida y aprobada el acta de la ark

tenor y enterada la Cor poración de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última, se toma.
ron los acuerdos que siguen:

Fue aceptada la propuesta d(a
plemento de crédito que fue leida,
acordándose que la misma se ex,
ponga al público en la forma que la
ley ordena.

Se aprobaron las siguientes citen,
fas de gastos:

Una de la Conpañía Telefónica Na,
cional de España, importante 3110
pesetas alquiler aparatos instalados
en el Ayuntamiento del corriente
mes y conferencias celebradas.

Otra de la misma de pesetas 13'50
de cuota de este Ayuntamiento del

corriente mes, por aparato instalado
en la Casa Cuartel de la Guardia
civil.

Otra de José Obrero Cárdenas,de
8 pesetas por haber arreglado uno
de los sables de la guardia IllUlliCi.

pal.
Otra de Francisco López Hierro,

de pesetas 10, jornales devengados
en acompañar como vocal de la Co,
misión de Policía rural al Ingeniero
del Servicio Agronómico en visitar
fincas de este termino.

Se aprobaron dos socorros de
7'50 pesetas cada uno dados por el

señor Alcalde a los vecinos Pafael
Revuelto Ramírez y Juan Antonio
Camacho Gil, para ir al Hospital de
Córdoba, y otro de 3'50 pesetas da,
do tambien a los pobres transan,
tes Julián Pelayo Hacha y Santiago
Martínez García.

Fue incluido en la lista de la Une,
ficencia el vecino Abundio Nútiez
Sánchez.

Se acordó le sean abonadas al se,
ñor Alcalde don Ramón López Vale,
rb, 105 pesetas por gastos de tres
viajes dados a Córdoba y Posadas
en distintos días para asuntos cluz
afectaban y eran de interés del U1'
nicipio.

canalones las
se doten de bajante s °na 

en su fachadlaasreClaatsivaas aC°lasilseas111°ersitaPlir'
blo Iglesias y 14 de Abril de 1931.

Se autorizó al señor Alcalde PO
elevar escrito al Excelentísim o señor
Ministro de Agricultura, Comereire)sie,3
Industria, en súplica autorice a
Ayuntamiento poder invertir 3.957;u5,2
pesetas, entregadas por el que
Presidente de la extinguida Junta*
Plagas del Campo de esta villa„
obras de urgente necesidad.

Fue aprobado el pago de 13611
pesetas, en adquirir certificado
Pegisiro de la propiedad del parlid°'
referente a finca nombrad a Z°34

Neutral.
Se acordó debido a la siluacida

Ayuntamientos r011precaria del Ayuntamientos no •
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iribuir con cantidad alguna a los gas-
tos que ocasione la carroza que es-

te Partido judicial presentará en la
Feria de Córdoba, representando al
mism°.

Se acordó a petición del señor Ca-
macho Rodríguez, se requiera al se-
ñor Inspector veterinario que diaria-
mente inspeccione el pan y demás
artículos alimenticios.

Se acordó no admitir la dimisión
que del cargo de concejal presentó
el señor LIrraco León.

Por el señor Camacho Rodríguez,
se interesó se ponga los nuevos ró-
tulos a las calles que se tiene acor-
dado la variacíón de nombres.

Se acordó interesar del centro co-
rrespondiente prosiga la continua-
ción de la rectificación del Catastro
de Rústica en este término.

Se acordó elevar al Presidente de
las Cortes constituyentes telégrarna
de protesta contra el Estatuto de
Cataluña, en tödo cuanto tienda o
atente contra la unidad nacional.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón López Valero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última, se torna-
ron los acuerdos que siguen:

Fueron aprobadas una propuesta
de suplementos de crédito y una ha-
bilitación de crédito para con ambas
reforzar varios capítulos y artículos
del vigente presupuesto que eran ne-
cesarios su refuerzo.

Se acordó sea anunciado concur-
so para arrendar nuevamente los
hornos de cocer tejas y ladrillos de
la propiedad de este Ayuntamiento y
que por la cornsion de Hacienda se
forme el pliego de condiciones que
servirá de base para dicho arriendo.

Fué aprobado el expediente de
apremio y fallidos correspondiente
al Reparto de 1930.

Fue aprobada la liquidación que
don José Fernández Tristell, ha pre-
sentado de su gestión como recau-
dador del Reparto de 1930.

Se acordo incluir en la lista de as-
pirante a socorros de lactancias a la
vecina Belén Serrarlo Montero.

Se acordó incluir en la lista de la
Beneficencia al vecino Juan Blasco
Egea.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de oficio enviado por el Inspector
veterinario contestando a acuerdo de
la Corporación, manifestándose por
el señor Camacho Rodríguez, que a
pesar de cuanto manifiesta dicho
funcionario se intensifique la vigilan-
cia a su cargo.

Se acordó le sean abonadas al se-
ñor Alcalde 25 pesetas por gastos
de viaje a Posadas para asuntos del
Ayuntamiento.

Se aprobó cuenta de Rogelio Lu-
que, de pesetas 18 valor de una ma-
quina de coser papeles que ha facili-
tado al Ayuntamiento.

A petición del señor Roman sc
acordó i nteresar del Ministro de
Agricultura ordene la revisión de fin-cas rüsticas de este término.

Se acordó sea entregado al Abo-
gado don Francisco Velasco Agui-la r, todo lo referente asuntos plagas
,del Ca mpo del año 1920, así como
lo referente al cobro de intrusos en

Ve r
crmismo

 Real de la Mesta en este

Se concedieron dos socorros de
quince P esetas a cada uno de los
vecinos Rafael Durán Saldaña y
Carm en Vázquez Fernández Espi-no, para pasar al Cerro Muriano
Y Ver a sus
en fermos hijos que se encuentran‘

Sesión ordinaria del día 28 cele-
brada en segunda convo-

catoria el día 30
Presidencia del señor Alcalde don

Ramon López Valero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última se tomaron
los acuerdos que siguen:

Se aprobó la distribución e inver-
sión de fondos para el próximo mes.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas de gastos:

Una presentada por M. Sola To-
rices, de pesetas 44 de impresos
facilitados para varios servicios mu-
nicipales.

Otra de Manuel Esquivel ;Jareta,
de pesetas 13'50 de la adquisicion
de 2 bidones y arreglo de los mis-
mos para el riego de árboles del
Paseo.

Otra presentada por la 'Regene-
ración de pesetas 17'30 de impre-
sos facilitados para quintas.

Se acordó sean abonados a don
Miguel Ranchal, los libros que en-
vió para la fiesta del Libro.

Se acordó incluir en la lista de
la Beneficencia al vecino Evaristo
López Calderón.

Se acordó le sean abonadas al
señor Alcalde 70 pesetas, igual can-
tidad al Concejal señor Roman y 50
pesetas al Secretario don José del
Pino Navarro, por gastos que se le
ocasionaron a los mismos en dos
viajes dados a Córdoba para asuntos
de este Ayuntamiento.

Quedó enterado el Ayuntamiento
a que obedecen las causas de estar
paralizados los trabajos de revisión
del Catastro de Rústica de este tér-
mino.

Se autorizó al señor Alcalde para
que solicite de la Dirección general
de Comunicaciones sea establecida
en esta villa una estafeta de Co-
rreos.

Se acordó quedara hasta la se-
sión próxima expediente de habi-
litación de crédito para atender al
pago del Guardia municipal noctur-
no plaza de nueva creación.

Se acordó incluir en la lista de
aspirantes a socorros para lactan-
cias a la vecina Antonia Tomás Al-
cántara.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón López balero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última se toma-
ron los acuerdos que siguen:

Se aprobaron los libramientos de
salida de fondos municipales del
mes anterior.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de que en la ' Gaceta de Madrid. apa-
rece el nombramiento de don Leo-
nardo Catarineu y Valero, para el
cargo de Depositario de este Mu-
nicipio.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados por esta Corporación
durante el primer trimestre de este
ario.

Se aprobó propuesta de habilita-
ción de crédito para atender al pa-
go de haberes que devengue el
Guardia municipal nocturno plaza
de nueva creación.

Se concedió a perpetuidad a Fi-
lomena Rosales Castro, la bovedilla
que en el Cementerio municipal ocu-
pa los restos de su esposo Antonio
González Espina.

Se acordó felicitar al Secretario
- don José del Pino Navarro y perso-
nal dz la Secretaria por la buena

presentación que ha tenido en la
Caja de Recluta los documentos de
q uintas del corriente año y de re-
visión.

Se acordó conceder servicio de
aguas al vecino don Juan García
Valero para casa de su propiedad.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas de recaudación habida durante
el pasado mes por carne, bebidas
y cementerios, importante 344'81,
514'20 y 54 pesetas respectivamente.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas de gastos.

Una de Domingo Ruiz Rodríguez,
de pesstas 17 de jornales invertidos
en regar arboles del Paseo 14 de
Abril de 1931.

Otra de José Pérez Fullana de
pesetas 50 por un auto facilitado
para que una Comisión de Conce-
jales marchara a Cordóba.

Se acordó quedara sobre la mesa
para su resolución cuenta de Juan
Luque 'Adamuz, de gastos ocasio-
nados en instalar luces en el Hos-
pital, en las habitaciones que ocu-
pan los Guardias civiles concen-
trados.

Se acordó incluir' en la lista de
aspirantes a socorros a la vecina
María Fernández Diaz.

Se acordó no autorizar la aper-
tura del Teatro que en esta localidad
posee don Federico García Durán,
hasta que por este no sean ejecu-
tadas las obras que por la Supe-
rioridad le tiene ordenado haga en
dicho local.

Se acordó le sean abonadas al
señor Alcalde 80 pesetas por gas-
tos de viaje a Córdoba acompaña-
do del concejal señor Román y del
Secretario del Ayuntamiento don
José del Pino Navarro para asuntos
de este Ayuntamiento.

Se acordó notificar a los fami-
liares de los cadáveres que ocupan
bovedillas en el Cementerio muni-
cipal y que están cumplidas, que si
en el plazo señalado no abonan
sus descubiertos los restos de di-
chos cadáveres serán trasladados
al osario común.

Fue aceptado el anteproyecto de
gastos formado por Secretaría y que
el mismo con los documentos que
le acompañan pase a la Comisión
de Hacienda para que formule el
proyecto de modificación al vigente
presupuesto.

Se acordó sea arreglada la baran-
da del paseo 14 de Abril y que se
prohiba viertan inmundicias por de-
tras de la misma, retirándose la que
en la actualidad existen.

Se acordó sea revisado el contra-
ta que tiene hecho el Ayuntamiento
con la dueña de la casa Cuartel de
esta villa.

Sesion ordinaria del día 11 ce-
lebrada en segunda convo-

catoria el 13
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón López Valero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última, se toma-
ron los acuerdos que siguen:

Quedó enterado el Ayuntamiento
de haberse ordenado- por la Exce-
lentísima Diputación provincial sean
anuladas las operaciones para la
formacion Padrón de cédulas per-
sonales del año actual y que se pu-
blique edicto para formar un apen-
dice al del año anterior.

Tambien quedó enterado el Ayun-
tamiento que a partir del presente
año la recaudación de dicho impues-
puesto de cédulas personales lo lle-
vará a cabo referida Diputación pro-
vincial, haciéndose constar por la
Corporación que indicada determi-

nación no afectaba a este Ayunta-
miento, pnes siempre entregó los
padrones respectivos en los prime-
ros meses del año, efectuándose la
cobranza cuando la misma fué or-
denada.

Fué aprobada propuesta de habi-
litación de credito para dotar varios
capítulos y artículos del actual pre-
supuesto.

Fue aprobado el pliego de condi-
ciones que servirá de base para el
arriendo de los hornos de cocer te-
jas y ladrillos de los Propios de esta
villa, autorizándose. al señor Alcalde
para anunciar el concurso respec-
tivo a tal fin.

Fué anulada la aprobación que
en la sesión anterior prestó el Ayun-
tamiento a cuenta presentada por
don José Pérez Fullana, en razón a
estar abonado el gasto que la mis-
ma se refería.

Se autorizó al director de la ban-
da municipal para que adquiera las
obras musicales y efectos que so-
licita.

Se acordó suprimir desde I.° co-
rriente mes los socorros que para
lactancias se tenían concedidos a
diez vecinos.

Se acordó incluir en la lista de as-
pirantes a socorros para lactancia a
la vecina Angeles Ruiz Durán.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene sean encalados los edi-
ficios propios del Ayuntamiento y los
que tenga a su cargo.

Se aprobaron las cuentas siguien-
tes:

Una de material de oficina inver-
tido en la Secretaría, de pesetas 110,
presentada por el Secretario del
Ayuntamiento don José del Pino Na-

arro.
Otra de don Felipe Jiménez Jimé-

nez, de pesetas 5'95 de efectos faci-
litados para la banda municipal.

Otra de Manuel Esquivel Careta,
de pesetas 61'90 de arreglo varias
tuberías y fuentes de la población.

Otra de Domingo Ruiz Rodríguez
de 'pesetas 15 de jornales en el arre-
glo tuberías de agua.

Otra de pesetas 1.828'94 de medi-
cinas a enfermos de la beneficencia
en el pasado mes presentada por el
farmacéutico titular don Rodolfo Mu-
ñoz de la Gala.

Se concedió socorro mensual de
10 pesetas para lactancia a cuatro
vecinas de esta villa.

Se concedió servicios de aguas al
vecino Manuel Jiménez Vizuete.

Se acordó sean abonados al señor
Alcalde 35 pesetas por gastos de
viaje a Córdoba para asuntos crisis
obrera y otros de interés del Ayun-
tamiento.

Se autorizó al señor Alcalde para
adquirir la madera necesaria para el
arreglo tablado de la música.

Se acordó que el próximo Domin-
go 19 del corriente se haga entrega
al Comandante del puesto de la Guar
dia civil de esta villa por el señor Al-
calde concejales señores Pérez Re-
gal, Camacho Borruecos, Noguera
León, y Secretario del Ayuntamiento
la nueva enseña nacional costeada
por este Municipio.
Sesión ordinaria del día 18 celebrada

en segunda convocatoria el 20
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón López Valero.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última, se toma-
ron los acuerdos que siguen:

Se acordó no haber lugar a repo-
sición de acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento en 4 corriente mes, re-
ferente apertura de un teatro, que
tenía solicitada dicha repocisión el
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dueño del mismo don Federico Gar-
cía Durán.

Se aprobó moción del Secretario
don José del Pino Navarro, referente
al funcionamiento de la banda y aca-
demia municipal de música, apro-
bándose también el reglamento que
acompaña con relación al régimen
de las mismas.

Se acordó incluir en la lista de la
beneficencia al vecino Fidel Márquez
Morón.

Se autorizó a los vendedores de
leche para que vendan el litro de di-
cho artículo a 0'50 pesetas.

Se aprobaron las cuentas siguien-
tes:

Una presentada por la revista •Har-
monía de pesetas 42'75 de obras
musicales y efectos facilitados para
la banda municipal.

Otra de Francisco Ruiz Calderón
de pesetas 40 de jornales invertidos
retirar inmundicias que existían de-
trás del paseo 14 de Abril.

Dos presentadas por Domingo
Ruiz Rodríguez de jornales y mate-
riales arreglo baranda paseo 14 de
Abril de 1931, de pesetas 58 y 88 res-
pectivamente.

Otra de Francisco López*" Hierro,
de pesetas 16 su jornal y una caba-
llería en visitar finca de este término
como vocal de la Comisión de Poli-
cía rural.

Otra de José María Campoy Pérez
de pesetas 452'50 de jornales en
construir alcantarilla en camino Alto
y ampliación del mismo.

Se aprobaron dos viajes hechos
por el señor Alcalde a Córdoba para
asuntos del Ayuntamiento y que se le
abonen 70 pesetas por los gastos
que se le ocasionaron.

El concejal señor Camacho Rodrí-
guez protesta de los precios que por
la Comisión de Abastos se han fijado
a las chacinas.

Por la Comisión se dió las expli-
caciones necesarias, no conformán-
dose el señor Camacho.

El señor Pérez Regal, preguntó el
estado en que se encuentra el asunto
plagas del campo haciéndose por la
presidencia las manifestaciones per-
tinentes acordándose a petición del
concejal señor Castro Tenllado, que
indicado asunto se entregue al Abo-
gado del Ayuntamiento para su estu-
dio y tramitación necesaria.

El concejal señor Camacho Rodrí-
guez presenta escrito dimitiendo el
cargo. Por unanimidad se acordó no
acceder a lo que solicita dicho con-
cejal.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón López Valero.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última, se toma-
ron los acuerdos que siguen:

Se aprobó el estado de distribu-
ción e inversión de fondos para el
próximo mes.

Se acordó se anuncie la subasta
para el arrendamiento del servicio
de la limpieza pública de esta villa,
siendo formado y aprobado el pliego
de condiciones por que se regirá di-
cho servicio.

Se acordó trasladar a la dueña de
la Casa Cuartel, la petición que hace
el comandante del puesto de la Guar-
dia civil, en el sentido se hagan en
referido edificio varias obras.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

Una presentada por Juan Luque
Adamuz, de pesetas 12'75, gastos
instalación luces en las habitaciones
que ocupan guardias civiles alojados
en esta.

Otra de filio de J. Armengot, de

pesetas 59'30, de impresos facilita-
dos para confeccionar Reparto de
utilidades.

Otra de Rafael Navarro de la Ha-
ba, de pesetas 17, de jornales inver-
tidos en regar arboles del paseo 14
de Abril 1931.

Otra de Manuel Esquivel Gareta,
de adquisición llave de paso y colo-
cación de la misma en tubería de
aguas. importante 16'75 pesetas.

Dos de la Compañía telefónica na-
cional de España, de cuota de este
Munici p io por alquiler aparatos ins-
talados en las Casas Consistoriales
y Casa Cuartel, respectivas al pre-
sente mes, de pasetas 32'50 y 13'50
respectivamente.

Otra de Manuel Cárdenas Casta-
ño de pesetas 50 por haber trasla-
dado a Cordoba en camioneta de su
propiedad un herido grave.

Otra de Felipe Chacon Torrero de
pesetas 431'75 de jornales ea cons-
truir alcantarilla CdMiI10 Alto y alli•
piiacion del mismo.

Otra de Tiburcio Cárdenas López
de 30 pesetas por su trabajo en el
arreglo caja de fondos municipales
y confección de una llave.

Se aprobó recibo de Moisés Ló-
pez Sepúlveda de 50 pesetas por
trasladar a Córdoba al señor Alcalde
y una comisión del Ayuntamiento,
para asuntos del servicio.

Se aprobó otro recibo de dicho
señor López Sepúlveda de 10 pese-
tas por llevar y traer a la Estación
férrea al Abogado del Ayuntamiento
que estuvo en ésta para asuntos de
la secularización del cementerio.

Se autorizó al señor Alcalde para
sacar de Caja 2.000 pesetas e ir pa-
gando gastos que se originen con
motivo de las próximas fiestas.

El señor Castro Tenllado pide se
llame la atención al Cura párroco
para que sea más parco en los to-
ques de campana, ofreciendo la Al-
caldía ejecutar lo solicitado.

POSITO
Sesión ordinaria del día 17 de Abril

de 1932
Presidencia del señor Alcalde don

Julio Castro Tenllado.
Leída y aprobada el acta de ha an-

terior, se tomaron los acuerdos que
siguen:

Se concedieron las moratorias que
para pagar lo que deben al Pósito,
tenían solicitado los deudores al mis-
mo don José Cruz Hierro, don Anto-
nio Rornán Rodríguez y doña Leo-
cadia Ruiz Retamosa.

Se concedieron los siguientes prés-
tamos a vecinos de esta villa y por
las cantidades que se relacionan:

Uno de 500 pesetas a doña Valle
López González y otro de 300 pese-
tas a doña Dolores Santisteban Ca-
banillas.

Se acordó que para conceder los
préstamos de 1.000 pesetas que soli-
citan don Romón Mesa Santisteban y
doña Mercedes Rueda Seoane, que
mejoran las fianzas propuestas.

Se acordó que el maestro albañil
don Antonio González Sánchez sea
el que valore las fincas urbanas que
ofrezcan en prenda para préstamos
hipotecarios y don José María Urra-
ca Sancho el que valore las fincas
rústicas que a tal fin ofrezcan.

Se acordó que la sesión próxima
tenga lugar el día 15 de Mayo pró-
xirno.

Se hizo constar el númere de con-
cejales de que consta el Ayuntamien-
to, así como se hizo constar a los se-
ñores que no han excusado su asis-
tencia a esta sesión.

Sesión ordinaria del día 15 de
Mayo de 1932

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón López Valero.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Fué admitida la dimisión que del
cargo de Depositario había presen-
tado don Rafael Fernández Castro y
fué nombrado para sustituirle a don
José Fernández Castro.

Se concedió un préstamo hipoteca-
rio de 3.000 pesetas y por el periodo
de 10 años, al vecino don Baldomero
Hurraco Sancho, y otro personal de
1.000 pesetas al también vecino don
José Cárdenas Ruiz.

Se concedió la moratoria que para
pagar lo que adeuda el Pósito solici-
ta la deudora doña Dolores Peña
Cañero.

Se acordo que el maestro albañil
don Antonio González Sánchez va-
lore las fincas urbanas que ofrezcan
para préstamos hipotecarios y que
don Manuel Tamarit Santos sea el
que valore las fincas rústicas que a
tal fin ofrezcan.

Se acordó que la sesión próxima
tenga lugar el día 12 de Junio pró-
ximo.

Se hizo constar el número de con-
cejales de que se compone el Ayun-
tamiento así como los concejales que
no han excusado su asistencia a es-
ta sesión.

Sesión ordinaria del día 12 de
Junio de 1932

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón López Valero.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Se concedió un préstamo de 1.000
pesetas al vecino don Federico Fer-
nández Muñoz.

Se concedió la moratoria que para
pagar lo que debe al Pósito solicita
el deudor don Francisco Cebaqueba
Carel bailador.

Fueron designados los que valo-
rarán las fincas urbanas y rústicas
que ofrezcan en prenda para présta-
mos hipotecarios.

Se acordó que la sesión próxima
tenga lugar el día 17 de Julio pró-
ximo.

Se hizo constar el número de se-
ñores concejales de que consta el
Ayuntamiento, así como los que han
excusado su aststencia a esta sesión.

Hornachuelas a 4 de Julio de 1932.
— El Secretario accidental, Joaquín
González.
Don José del Pino Navarro, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fi* aprobado por
el Ayuntamiento en sesión celebrada
en segunda convocatoria el día de
ayer, acordando que un ejemplar de
los mismos, se retmita al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de Id misma.

Y para que conste pongo el pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Hornachuelas a 12 de Julio de 1932. —
José del Pino V.' 13.°. — El Alcalde,
Ramón López.

BUJALANCE

Núm. 3.067

Extracto de acuerdos adoptados por la
Corporación municipal durante el
mes de Junio último y que formula
el Secretario de la Corporación en
cumplimiento de lo que preceptúan
las disposiciones vigentes.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria de segunda convo-

catoria del día 6

Presidencia don Cristóbal Girón

Romeras

sesión anterior. 	 •

dos:

tancia de José Ríos Ruiz, que soli
prórroga de plazo para laa!

Se tomaron los siguien

Aprobar el borrador del acta del

Que informe la Alcaldía en la ku.

constna
ción de un retrete.

Que informe la Comisión de Fc,
mento la instancia de José G
sa, que solicita se le exima de la cal

iacricnioa:s

gación de construir un retrete.
Que pasen a informe de la Al

día les instancias de los ve
ca;

esta ciudad, Ana Castro Rújula,
María Alcalá Chinchilla, Manuel

nr s, Antonia María y Amalia Mele
Martos, Juan Chocar°, Manuel Gou.
zálu Guillén, María Ramos, Juan Gt,
Bardo García, Antonio Montoro
cuna, Juan Cámara Jiménez, Ildek
so Cespedoza Cantarero, Dotnie
Ramos Venzalá, que solicitan práa)
ga de plazo para construir retretesti
las respectivas casas de su propi
dad.

Que pasen a resolución de la 14
municipal de Sanidad los expediente
instruidos a instancia de los vecino!
de esta ciudad, María Pérez Cale,
Antonio García Venzalá, Antonide
jas López, Pedro Camacho L. Obres
José López Benítez, Francisco Lia.
res Cariadas, Francisco González,>
sé Soto Alcaide, Francisco Aréval:
Ramírez, José Navarro y Navara
Antonio Salinas y otro, Concepcik
Ortega García, Pablo de los Real
Jiménez, Francisca Girón Zamorij
varios vecinos de la calle Rector Vit.
jo de esta ciudad, que solicitan sele
exima de la obligación de consta::
retretes.

Moción del Teniente de Alcaldes
ñor Román referente a que se vigilt
la venta ambulante para evitar deje
de pagar los tributos correspondierr
tes. Aprobada.

Informadas por la Comisión delle

cienda, se acordó satisfacer las
guientes cuentas:

A José García, 98 pese t as por bla
queo de la Casa Cuartel de la GUP

día civil.
A varios señores Concejales

pesetas por los gastos originados
Córdoba como comisiona,,5d00spPeostelilo
te Ayuntamiento para representar;
la Banda municipal de esta ciudadt:
el concurso de Bandas.

A don Cristóbal Girón, 25 pesa

Córdc ba para evacuar asunto305
ciales.

reparación del tanque de riegos
A Sebastián Merino, 5 pesetas tc

jornales invertidos en retirar inal
dícias del Matadero.

por jornales invertidos en la

de sifones de alcantarillas.

importe de los gastos de un vial°

A Pedro Medina, 49'50 pesetas1

Al mismo, 12 pesetas por eseob

nes para la limpieza pública.
'

Al maestro de obras, 27 Pesdli

A Alfonso Navarro, 437
importe del hospedaje de la BO

municipal durante su estancia
Córdoba.

A Juan Serrano Lara, 25'45 pesel
importe de trigo para los palomos
Jesús.

tes acte.
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Al jefe de la Parada de Cal) ,llos
sementales, 99'75 por jornales deven-
gados por obreros que trabajan en la

migue.A don Luis Zafra y otros, 789'90
pesetas por géneros para el Hospital

de esta ciudad.
Admitir la renuncia formulada por

el Interventor de este Municipio don

Francisco J. Santiago Carnero.
Nombrar Interventor interino a don

Juan 
Manuel Minan Moreno y que

se part pe a la Dirección general de
Administración loca l , la vacante.

Nombrar Oficial mayor de este Mu-
nicipio, con el haber anual de 1.250
pesetas, a don Francisco Vallejo Gó-

mez.

ele?.

día presidencia relativa a la concer-
tación de un empréstito de 250.000
pesetas con destino a obras de urgen-
te necesidad.

Nombrar guardas rurales interinos
a los vecinos de esta ciudad Manuel
López Toro y Marcelino López Prieto.

Sección de ruegos y preguntas
El señor Belmonte pregunta qué

beneficio puede reportar hacer obras
en el salón final de la Casa Ayunta-
miento, contestando la presidencia
que es de absoluta necesidad para la
ampliación de las oficinas municipa-
les.

El mismo señor Belmonte formula
por escrito la dimisión de su cargo y
verbalmente los señores Vera, Muñoz
Manzano y Castro Borreguero y la
Corporación acuerda no tomarlas en
consideración.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia don Cristóbal Girón

Romera.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Que pase a informe de la Alcaldía

la instancia de Antonio Reyes Mon-
tero que solicita prórrcga de plazo
para la construcción de un retrete.

Que informe la Comisión de Fo-
mento la instancia de Sebastián Prie-
go Borrego, que solícita prórroga de
plazo para la construcción de un re'.'
trete.

(Concluirá)

a del

de Fe,

'cía S,)
la oil>

Sección de ruegos y preguntas

El señor Presidente manifiesta que
la facultad que le concede la Ley y el
Estatuto, para el nombramiento de
empleado s que usan armas, la renun-
cia en favor de la Corporación.

El señor Román hace algunas ma-
nifestaciones relativas al cobro de ar-
bitrios sobre Guardería rural.

El propio señor Román manifiesta
que habiendo terminado el plazo vo-
luntario para el cobro de los recibos
de inquilinato, alcantarillado y cana-
lones, se c1( ben efectuar por la vía de
apremio para evitar la pE nurria por
que atraviesa el Municipio.

El mismo señor Román pregunta al
señor Presidente de la Comisión de
laboreo forzoso, la causa de que no
se haya obligado a efectuar la cava
de los olivos a los propietarios que
no lo han verificado, acordando la
Corporación interesar de la Comi-
sión de Policía rural, que se aceleren
estos trabajos.

Sesión ordinaria de segunda convo-
catoria del día 13
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Presidencia, don Cristóbal Girón
Romero. e

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Antes de entrar en el orden del día,
la Corporación hace constar su más
enérgica repulsa por el crimen come-
tido hace unos días en la pasada de
los Hortelanos y del que fué víctima
un obrero de esta localidad.

Otorgar poder a don Rafael Guerra
Lozano, para que represente a este
Ayuntamiento en la capital.

Que informe la Alcaldía las instan-
cias de los vecinos de esta ciudad
losé Arroyo Moreno, Dolores García
León, Concepción Orbe Loustalet,
Concepción Cuenca Martínez, Fran-
cisco Muñoz Sevillano y Francisco
Gómez Palacios, que solicitan pró-
rroga de plazo para la construcción
de retretes.

Q ue pase a informe de Fomento la
instancia de María Cubero Pozuelo,
que solicita autorización para hacer
una acometida, desde la casa de su
Propiedad número 17 de la calle don
Alcillso , al alcantarillado general de
dicha calle.

Que informe la Alcaldía en la ins-
I4ncia de Antonio Flores Villafranca,
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.943

Don Ignacio de Lara y Córdoba, Juez
de primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
Por el presente, en méritos del su-

mario que instruyo con el número 121
de este ario, por hurto de caballerías,
ocurrido en la finca Higueras, del tér-
mino de Belalcázar, el día treinta de
Agosto último, propiedad de Benicia
Romero González, ruego a todas las
autoridades y encargo a los Agentes
de policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, procediendo a la de-
tención del autor o autores del hecho,
los cuales caso de ser habidos, pon-
drán como detenidos a disposición
de este Juzgado, en el Depósito muni-
cipal de esta ciudad.

Reseña de las caballerías que
se expresan

Mula negra, con granulación en to-
do el cuerpo, de seis años de edad
alzada la marca, sin hierro ni serial
alguna.

Mulo capón, romo, capa parda, con
raya de mulo por todo el lomo, de
seis arios de edad, picón, alzada la
marca.

Dado en Hinojosa del Duque a seis
de Septiembre de mil novecientos
treinta y dos.—E1 Juez de Instrucción,
Ignacio de Lara.—El Secretario, Sal-
vador de la Cámara.
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Banda municipal don Juan Pérez Ra-
mírez por la actuación de la Banda
de su dirección en el concurso de
Bandas provincial, en virtud de carta
del director de la Banda municipal de
Cárdob3.

Nombrar médico tocólogo de esta
ciudad con el haber anual de 3,300
pesetas a don José López Tramoye-
res.

Que pase a informe de la Alcaldía
la instancia de Damiana Serrano Ca-
bello que solicita prórroga de plazo
para la construcción de un retrete.

Que informe la Comisión de Fo-
mento en la instancia de Agustín Co-
ca Atjona que solicita se le exima de
la obligación de construir un retrete.

Aprobar la cuenta rendida por el
Administrador de arbitrios municipa-
les correspondiente al mes de Mayo.

Informadas porja Comisión de Ha-
ciende, se acordó satisfacer las si-
guientes cuentas:

A Antonio Ortega Abril, 85 pese-
tas importe de un viaje a Córdoba
con el camión de su propiedad.

A la Casa Bayer H,rmanos y Com-
pañía, 6'60 por material impreso pa-
ra Intervención.

Al maestro de obras municipales
9 pesetas por un jornal invertido en
la reparación de la bomba de incen-
dios.

A Antonio Ortega, 2 pesetas por
transporte de piezas para el tanque de
riegos.

Al mismo 160 pesetas: importe de
un servicio con el camión de su pro-
piedad.

A Matí as López Cubero, 80 pesetas
importe de un servicio a Córdoba y
estancia en la capital.

A José García, 49 pesetas por el
blanqueo de la Casa Cuarttl de la
Guardia civil.

A Manuel Belmonte Mejías, 18 pe-
setas por material impreso para la
Depositaría.

Al mismo 40 pesetrs por material
impreso para este Ayuntamiento.

Al mismo 7 pesetas por material
impreso para las oficinas municipa-
les.

A Manuel Sobriel, 8'70 pesetas por
transporte de seis bancas para las
Escuelas púbicas.

A don Juan Pérez:Ramírez, 100 pe-
setas por la subvención de agua, luz
y limpieza de la Academia de música.

Al mismo 193'75 pesetas importe
del alquiler del local destinado a
Academia de música.

A Ildefonso Rodríguez y otro, 35
pesetas por limpieza de las Casas
Consis tocia le s.

A Manuel Belmonte Mejías, 12 pe-
setas por material impreso para este
Ayuntamiento.

Ratificar la autorización concedida
por el señor Alcalde a AntonioGar-
cía Venzalá para instalar un kiosco
de bebidas en el Paseo de Palomino
durante la temporada de verano.

Que tan pronto lo permita la situa-
ción de la Caja municipal se satisfa-
gan los honorarios devengados por
el perito aparejador don Francisco
Blanca López.

Aceptar la proposición de la Alcal-

eseok

que solicita prórroga de plazo para
la construcción de un retrete.

Que informe la Comisión de Fo-
mento la instancia de Rosa Borregue-
ro Sánchez, que solicita autorización
para reformar la fachada de ja casa
de su propiedad, número 21 de la ca-
lle don Alonso.

Que se cumplan los trámites nece-
sarios para la instalación de un mo-
tor de sunlinistro de flúido, que pre-
tende establecerse en la casa número
8 de la calle Tovoso, a instancia de
Pedró López Lavirgen.

Que se cumplan los trámites regla-
mentarios para la instalación de un
motor eléctrico en la casa número 32
de la calle Fermín Galán, a instancia
de Alfonso Molina Flores.

Que pasen a informe de la Alcaldía
las instancias de José Mariscal Ruiz y
Juan Soler Canales, que solicitan pró-
rroga de plazo para la construcción
de retretes.

Que pasen a informe de la Comi-
sión de Fomento, las instancias de
María Josefa García Rodríguez y Juan
Benítez Abril, que solicitan se les
exima de la obligación de construir
retretes, y la de Juan Laín Venzalá,
que solicita autorización para hacer
obras de reforma en la fachada de la
casa de su propiedad, número 7 de
la calle Zorro.

Que se felicite al Oficial del Nego-
ciado de Quintas D. Francisco Baena
Venzalá, por el buen estado de pre-
sentación del expediente de quintas.
en virtud de oficio del Teniente Coro-
nel presidente de la Caja de recluta
de Córdoba.

Que informe la Alcaldía las instan-
cias de Ildefonso Torres Ortiz y Bár-
bara Borreguero Castillejo, que soli-
citan prórroga de plazo para la cons-
trucción de retretes.

Que se entable recurso gubernati-
vo ante el Excmo. señor Ministro de
la Gobernación contra la resolución
de la Excma. Diputación provincial
inserta en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, disponiendo que a partir
del presente ario de 1932 se lleve a
cabo directamente por aquella Dipu-
tación la recaudación del impuesto
de cédullas personales en toda la
provincia.

Que pase a informe de la Alcaldía
la instancia de Pedro Duque Calza-
do, solicitando prórroga de plazo pa-
ra la construcción de un retrete.

Que informe la Comisión de Fo-
mento en la instancia de Francisco
Leria Serrano, que solicita se le exi-
ma de la obligación de construir un
retrete.

Que pasen a informe de la Comi-
sión de Gobernación dos instancias
del vecino de esta ciudad Rafael Gon-
zález Valera, que solicita permiso pa-
ra instalar un puesto de venta de car-
ne de hebra en la casa número 3 de
la calle Antón de Castro, y otro de
venta de carne de ave en la casa nú-
mero 18 de la Plaza de la República.

Que pase a informe de la Alcaldía
la instancia de María Josefa Montilla
Quero, que solicita prórroga de pla-
zo para la construcción de un retrete.

Que se felicite al Director de la
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RUTE

Núm. 3.940

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera Instancia de este partido.
Por el presente primer edicto se

hace saber: Que don Salvador Gómez
Marín, mayor de _edad, casado con
doña Dolores Artacho Artacho, pro-
pietario, vecino de Benamejf, presentó
en este Juzgado, escrito aportando
varios documentos y manifestando
que era dueño de la finca siguiente:

Casa sita en la calle José Marrón,
antes Horno, de la villa de Benamejf,
marcada con el número cuarenta, que
linda por su izquierda, entrando, con
otra de don Juan Nepornuceno Moliz
Barón, hoy de don Eduardo Moliz
Galán, número cuarenta y dos; por su
derecha, hace esquina a la calle Arta-
cho, dando su espalda por sus patios,
con los de la casa de don Francisco
Reina Vázquez, hoy de doña Cándida
Ariza Herrera, que sale a dicha calle
del Horno, con el número cuarenta y
cuatro; el todo está construido sobre
un área superficial de ocho varas de
frente por veintiocho de fondo, que
hacen un total de doscientas veinti-
cuatro varas cuadradas, equivalentes
a ciento ochenta y siete metros y dos-
cientos setenta y cuatro nailimetros
cuadrados; tiene piso bajo y alto, el
ptimero dividido en varias dependen-
cias, el segundo lo constituyen los en-
camarados, un primer patio con pó-
zo y pila y otro último.

La descrita finca la adquirió por
compra ante el Notario de Benamejí
don José García y Frías, con fecha
treinta y uno de Mayo próximo pa-
sado a doña Rosario Gómez Leiva,
vecina de dicha villa, en la suma de
siete mil quinientas pesetas, y que
existiendo defectos en las antiguas
escrituras relativas a dicha finca, se
veía precisado a promover el expe-
diente de dominio a que se contrae el
artículo cuatrocientos de la Ley Hi-
potecaria y en su virtud ha recaído
providencia, acordando llamar por
edictos que se insertarán en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, a don
Gregorio Cámara Pozo y don Juan de
Dios Bernuy Jiménez de Coca, o en
su defecto, a sus herederos o causa-
habientes que tienen derecho real ins-
crito sobre aludido inmueble y a las
demás personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar tal inscripción, para
que dentro del término de ciento
ochenta días puedan presentar ante
este Juzgado sus reclamaciones, pues
caso adverso transcurrido dicho tér-
mino se procederá a lo que hubiere
lugar en derecho, en virtud de las
pruebas aportadas al expediente.

Dado en Rute a cinco de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y dos.
—A. Navas Romero.—E1 Secretario.
Manuel Rueda.

POZOBLANCO

Núm. 3.918

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente ru ”go a to las las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de dos cerdos ru-
bios claros, de diez meses y de dos y
media a tres arrobas de peso cada
uno, robados la noche del uno al dos
del actual del sitio Dehesilla, término
de Villanueva de Córdoba, al vecino
de la misma Antonio Oñate López, y
de ser habidos sean puestos a mi dis-
posición y asimismo en la Prisión
preventiva de este partido la persona.
en cuyo poder se encuentren si no
acredita su legítima adquisición; que
así está acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 6 de Sep-
tiembre de 1932.—Gregorio Prados.
—El Setretario, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 3.919

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de primera instancia
accidental del Distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por virtud del presente se anuncia
por primera vez término de ocho
días la pública subasta de los bienes
que después se expresarán según lo
acordado en el expediente sobre co-
bro de cuotas atrasadas del Retiro
Obrero contra don Antonio Crespo
Serrano, vecino de Fernán-Núñez.

Los bienes son los siguientes: Dos
jardineras de madera, siete sillas de
madera, una máquina de pie marca
« Electra», dos mesas bombo, otra de
cortijo alargada, una mesa de noche,
un armario-tocador con luna bisela-
da, y una máquina seminueva marca
Singer, apreciado todo en 354 pese-
tas.

Para la subasta se ha señalado el
día 30 de Septiembre actual, a las
once de su mañana en el local de la
sala audiencia de este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el del avaluo, o sean 354
pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo.

Segunda. Los licitadores deberán
consignar en la mesa del Juzgado o
Establecimiento público destinado al
efecto el 10 por 100 del aprecio, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba a 7 de Septiem-
bre de 1932.—J. Ruiz del Portal.—E1
Secretario, Manuel Pozanco.

Núm. 3.938

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal, accidental.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de las
caballerías que al final se reseñan,
que el día 6 del actual, fueron sus-
traídas a don Melchor Parras Galán,
v2cino de C5rdoba, de: Cortijo «El

Arenal», de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, co-
mo detenido, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser
encontradas las pondrán a mi dispo-
sición con la pe sona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de Septiem-
bre de 1932.—J. Ruiz del Portal.—E1
Secretario, P. H., José Barbiado.

Reseña
Mulo rojo encendido más de la

marca, ocho arios lucero con lunares
blancos en los costillares.

Mulo castaño oscuro más de la
marca, tres arios, cicatriz en el lado
izquierdo de los encuentros.

Mula castaña oscura, más de la
marca, con las dos orejas rajadas, de
cinco arios.

Mula roja encendida más de la
marca, cinco arios, cabos negros.

Mula castaña oscura, más de la
marca, nueve arios, rozaduras en los
encuentros, con el hierro del Fénix
Agrícola todas.

MONTORO

Núm. 3.924

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente de apremio insta-
do por la Inspección regional del Re-
tiro Obrero contra don Juan Madueño
Maduefio de estos vecinos para hacer
efectivas cuotas atrasadas, en cuyo
expediente fueron embargados al mis-
mo los siguientes bienes:

Una cómoda de madera de álamo
blanco con piedra de mármol y un
estante escritorio de madera de pino,
la cómoda apreciada en 135 pesetas
y el estante en 80 pesetas.

Habiendo señalado para su remate
el día 10 de Octubre próximo a las
once de su mañana en la Sala Au-
diencia de este Juzgado y bajo las si-
guientes

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del avaluo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 efectivo
del valor que sirve de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los bienes se encuentran deposita-
dos en don Juan Maduerio Maduerio,
de estos vecinos, el que los pondrá a
disposición de quien desee tomar par
te en la subasta. _

Dado en Montoro a 7 de Septiem-
bre de 1932.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

PUENTE GENIL
Núm. 3.939

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de este dia dictada

guiente perjuicio.

	 este J
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1932.—El Secretario, Juan Aguilar

CITACIONES Y EMPLAZAMIEN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o emplazi
por los Jueces y Tribunales TI

pectivos a las personas que a col

tinuación se expresan, para ql
comparezcan el día que se lesse
fíala o dentro del término que n

les fija, a contar desde la fecN

de la publicación del anuncioe
este periódico oficial con arregk
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380 di

Código de Justicia Militar y 63
la ley de Enjuiciamiento Milite
de Marina.

Núm. 3.921
GÓMEZ FERNÁNDEZ, Antoni

(a) Ratica; de 35 arios, soltero, tratar,.

te y vecino de Vélez-Málaga, proc.
sado por hurto, comparecerá en ti

término de diez días ante el Juzgada
de Instrucción de la Derecha de Cbn.
doba, apercibido en otro caso dese
declarado rebelde.

Córdoba 7 de Septiembre de 19 31.

—El Juez de Instrución, J. Ruiz dd

Portal.
Núm. 3.922

MUÑOZ DOBLAS, Gabriel (a)Za.
quetE; cuyas circunstancias y sene
se ignoran, por tenencia de artes
procesado, comparece! á en el tere
no de diez días ante el Juzgado th

Instruceión del Distrito de la Deredn
de Córdoba, apercibido en otro co
de ser declarado rebelde.

Córdoba 8 de Septiembre de 1931

—El Juez de Instrucción, J. Ruiz di

Portal.
Núm. 3.923

CABELLO AGUILAR, Juan; et
dijo ser natural de El Carpio y ved

no de Córdoba, calle de San Francit.
co núm. 9, sin que consten otras
cunstancias y cuyo actual pardee
se ignora, comparecerá en términz
de diez días ante el Juzgado de ins•

trucción de Aguilar de la Fronte2
(Córdoba), para ser oído como bol'
pado en causa número 189 del aio

actual por estafa a la Compañ ia dt

los Ferrocarriles Andaluces al vie
en un tren sin billete, bajo aPer.
miento de que si no comparece k

parará el consigurente perjuicio.
Aguilar 7 de Septiembre de 1932'
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